
Expediente: 451/12
Carátula: TELLO ROQUE JOSE AGUSTIN C/ NICHIPORUK CECILIA ABIGAIL S/ X* COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TELLO, ROQUE JOSE AGUSTIN-ACTOR
23266480059 - MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 451/12

*H106029081495*
H106029081495

JUICIO: "TELLO ROQUE JOSE AGUSTIN c/ NICHIPORUK CECILIA ABIGAIL s/ X* COBRO
EJECUTIVO" - EXPTE. N° 451/12.-

 

Informo a S.S. que de la compulsa del sistema informático surge que los autos del rubro se
encuentran paralizados, por lo que se procede en este acto a cambiar su estado procesal de
PARALIZADO a "TRAMITE" libre de derecho.Coordinadora, 21/04/26.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 21 de abril de 2026.- I.- Téngase presente el informe actuarial que
antecede y a conocimiento de los interesados. II.- Hágase saber a las partes que deberán abonar la
correspondiente tasa de justicia por extracción de paralizado del expediente, para el supuesto de
que hicieran peticiones en su nombre. III.-Notifíquese el cambio del estado procesal de
PARALIZADO a TRAMITE a la parte demandada en su domicilio real.IV.- En relación a la
manifestación vertida por el presentante sobre la paralización de los autos del rubro,no ha lugar, en
virtud de lo expresamente dispuesto por el Art. 165 Procesal. V. Téngase presente el domicilio digital

constituido por el letrado Julio Alberto Medina Nuñez por derecho propiop.Fdo. Juez- SBH 451/12

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

Certificado digital:
CN=HILLEN Silvia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27204336070

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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